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PRKSIDBNOIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . el Bey y la Reina Regen -
te (Q. D . G.) y Augus ta Real F a m i 
l i a c o n t i n ú a n f in novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Con esta fecha se eleva al E x c e 
lent ís imo S r . Ministro de l a Gober
nación el recurso de alzada de don 
Manuel Pérez Mogrovejo, vecino de 
Vil lanueva de Jamuz, contra p rov i 
dencia de este Gobierno de 17 del 
anterior, que le declaró incapaci ta
do paro ejercer el cargo de Conce
ja l del Ayuntamieoto de Santa E l e 
na de Jamuz. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 26 del Reglamento 
de 22 de A b r i l de 18P0. 

León 7 de Agosto de 1894. 
B) Oobernudor. 

Saturnino de Vargas Máchica. 

dependientes de la m í a , procedan á 
la busca y captura del expresado 
sujeto, y de ser habido lo pongan 
á mi dispoHÍción. 

León 9 de Agosto de 1894. 
E l Gobernador. 

Saturnino de Vargas Machuca. 

SEÑAS PEBSCNALES 

Edad 38 á 40 años , estatura 1'68 
metros, pelo castaño, bigote casta-
fio claro, cara l lena, algo colorada. 

SEÑAS P A R T I C U L A R E S 

j U n hoyo en la barbilla, lleva len
tes, traje completo oscuro, abrigo 
marrón, oscuro, y sombrero me lón , 

i negro. 

PEKSÜPDESTOS 

Con esta fecha se eleva a l Min i s 
terio de )a Gobernación el recurso 
interpuesto por el Ayuntamiento y 
Junta municipal de esta capital ,con
tra providencia de mi Autoridad, por 
haber introducido en el presupuesto 
ordinario corriente varias modifica
ciones al autorizarlo. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en v i r tud á lo dispuesto en 
el art, 26 del Reglamento de 22 de 
A b r i l de 1890. 

León 9 de Agosto de 1894. 
E l Qobernndor. 

Saturnino de Vargas Machuca. 

O R D E N P U B L I C O . 

i'lreulnr. 

E l l i m o . Sr . Subsecretario del 
Ministerio de 1» Gobernac ión , con 
fecha 31 Julio ú l t imo , me dice lo 
que sigue: 

«De Real orden comunicada por 
el Sr . Ministro do la Gobernac ión , 
se serv i rá V . S. dictar las órdenes 
oportunas para la busca y captura 
de Adriano Franquebatmc, acusado 
de falsificación de documentos y 
estafa, coyas sefias se expresan á 
cont inuac ión .» 

En su consecuencia, encargo á l a 
Guardia c i v i l y d e m á s autoridades 

FOMENTO 

Inslrucción (túbllcn 
Anuncio 

Debiendo precederse á efectuar 
las obras de habi l i tac ión de locales 
destinados á laboratorios de Farma
cia en la Universidad de Granada, 
bajo las condiciones que contiene el 

: publicado en la Gaceta d e ' J * del co-
• rriente, por el presente se hace p ú -
l blico, por si a l g ú n interesado en la 

subasta de aquél la , que t end rá l u 
gar en Madrid el día 27 del actual , 
desea hacer proposiciones; teniendo 
en cuenta que hasta el 22 del mis
mo se admi t i r án los pliegos de l i c i -
tadores, cerrados, en este Gobierno, 
durante las horas de oficina, acom
p a ñ a n d o á ellos, en otro pliego, 
también cerrado, carta de pago de 
la Caja general de Depósi tos , ó de 
alguna Sucursnl , que acredite haber 
consignado previamente la cantidad 
de 250 pesetas, en metál ico ó en 
efectos de la Deuda públ ica . 

. León á 8 de Agosto de 1K94. 
E l Oobernador, 

SATURNINO DE VÍKGAS MACHUCA. 

Modelo de projiosición 

D. N . N . , vecino de... , enterado 
I del aunncio publicado con fecha..., 

y de las condiciones y requisitos 
• que se exigen pava la adjudicación 

en pública subasta de las obras de 
| habi l i tac ión de locales destinados á 

laboratorios de Farmacia en la U n i 
versidad de Granada, se comprome
to á tomar á su .cargo la construc
ción de los mismos, con.estricta su
jec ión á l<.s expresados requisitos y 
condiciones. (Si se desea hacer re
baja en e l tipo fijado, se añad i r á 
«con la rebaja.de... por.lOO.j) 

(Fecha y firma del proponente.) 

C O N S E J O D E E S T A D O . 

T E t I B U I N A J L . 
; D E L O C O N T E X C l O S O - k O M i m S T R V m O 

S SECRETARÍA 

! Jtelación de los pleitos incoados ante 
' este Tribunal. 

; 12 de Jul io de 1894.—La v iuda é 
hijos del Duque de Frias , contra el 
acuerdo del Tribunal gubernativo 

| del Ministerio de Hacienda en 10 de 
; A b r i l de 1894, sobre nulidad de la 
i venta d é l a finca titulada iValdepo-
! zas,» del t é r m i n o de Turc ia y A r -
j mellada, León . 
I Lo que en cumplimiento del ar-
\ t iculo 36 de la ley o r g á n i c a de esta 
| j u r i sd i cc ión , se anuncia al público 
! para el ejercicio de los derechos que 
I en el referido articulo se mencionan. 
I Madrid 6 de Agosto de 1894.=Por 

el Secretario mayor, José M . Argo ta . 

OFICINAS DE HACÍRNDA. 

n E L E G \ C I Ú \ DE HACIENDA 
DE L A PROVINCIA DE L E Ó N . 

A los Alcaldes de los partidos de la 
provincia . . 

La frecuencia con que el Tesoro 
SÍ ve privado de los rendimientos 
r por con t r ibuc ión industrial de-

¿ ofrecer los espec tácu los púb l i 
cos que se celebran fuera de la c a 
pital , y la necesidad de garantir su 
cobro y evitar responsabilidades, 
impone á esta Delegación de H a 
cienda el deber de dictar algunas 
disposiciones, á las que hab rá de su
jetarse la l iquidación y cobro de las 
cuotas correspondientes. 

Comprendidas en la tarifa 2 . ' , bajo 
la denominac ión de «Espec tácu los 
públ icos ,» epígrafe 9b y siguientes, 
las cuotas por que han de contr ibuir 
las fucciunes de Teatros, Concier
tos, Bailes, Corridas de toros, uov i -
lladas, etc., evidente es que los em
presarios, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 62, párrafo 1.° del l leg'la-
mento de Industrial, de 11 de A b r i l 
de 1893, e s t án en la obl igación de 
satisfacer las expresadas cuotas, y 
de presentar la declaración dupl ica
da que establece el capí tu lo s é p t i -

! mo, art. 115. 
! Como de conformidad con lo dis-
| puesto en el art. 121 las declaracio-
l nes de a!ta surten desde luego sus 
1 efectos, á los fines de la cobranza, y 
| s e g ú n la re": la2. ' del mismo a r t i cu

lo los Alcaldes de los pueblos ó po

blaciones, no capitales de provincia , 
deberán en t é r m i n o de tercero d ía 
comprobar dichas altas, sólo para 
los efectos de la l iquidación y c o 
branza de cuotas, nu perderá V . de 
vista el cumplimiepto' de esto pre
cepto, exigiendo la p resen tac ión del 
al ta al empresario, y practicando lu 
l iquidación de la cuota que corres
ponda satisfacer, exped i rá V . a l R e 
caudador la orden que menciona el 
párrafo 2.° del art. 139, quien á su 
vez expedi rá oí recibo correspon
diente del cuaderno talonario que 
obra rá en su poder, haciéndolo efec
t ivo de una sola vez, como dispone 
el párrafo 3.° del art. 7.° del l í e g l a -
monto, remitiendo la Alcaldía ú su 
tiempo (art. 142) á la Admin i s t r a 
ción de Hacienda las declaiaciones 
individuales recibidas en cada mes, 
con la expres ión de haber expedido 
la oportuna orden al Recaudador. 

S i el art. 57 del Reglamento ob l i 
ga á los industriales de la tarifa 5." á 
presentar el certificado de paten
te q ü e acredite el pago de la cont r i 
bución correspondiente á su indus
tr ia , el art. 58 consigna la prohi 
bición expresa á los Alcaldes de 
conceder licencias para el ejercicio 
de dichas industrias á los que no 
presenten el certificado talonario 
que acredite haber verificado el pa 
go de la cuota, bajo las responsabi
lidades que establece e l art. 172, y 
en su consonancia con la facultad 
concedida á los Alcaldes en dicho 
art. 58 y bajo la responsabilidad 
marcada en el 172, preceptos de co
m ú n apl icación á las cuotas q u é 
corresponde satisfacer por « E s p e c 
t ácu los públ icos ,» no podrá an tnn -
zarse por la Alcaldía la ce lebrac ión 
de és tos sin que se justifique el pre
vi» pago de la cuota liquidada, se
g ú n queda expresado, y no obstan
te y s in perjuicio de hacerla efecti
va de los d u e ñ o s de los teatros, l o 
cales, ó plazas, en a r m o n í a con lo 
establecido en los epígrafes 95, 98, 
101 y 110 de la tarifa á.", en caso do 
insolvencia de los empresarios ó 
arrendatarios responsables en p r i 
mer t é r m i n o . 

S i , como no dudo, so observaron 
puntualmente por V . las disposicio
nes citadas en lu forma y t é r m i n o s 
que expresados q u e d a n , " r e s u l t a r á n 
garantizados por su autoridad, t a l 
cua l debeu de serlo, los intereses 
del Tesoro públ ico , y no h a b r á lugar 
á que por el perjuicio de los mismos 
se exijan las responsabilidades re
glamentarias que s e ñ a l a d a s se de
jan t a m b i é n . 

León tí de Agosto de 1894.—A-
Ve la -Hida lgo . 

? 



D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

E n la Depos i t a r í a -Pagadur í a de esta provincia existen, entre otros, los p a g a r é s do compradores de bienes nacionales que á c o n t i n u a c i ó n se 
detallan, los cuales, s e g ú n resulta de los antecedentes obrantes en la Admin i s t rac ión de Propiedades, han sido satisfechos por los interesados por car
tas de pago expedidas en equivalencia de dichos p a g a r é s ; y en cumplimiento de lo mandado por Real orden de 18 de Enero de 1888, esta Delega
ción inv i ta por medio de este periódico oficial á los suscritores de los mismos para que retiren de la Depos i t a r í a -Pagadur í a las citadas obligaciones, 
mediante el canje de las mismas por las cartas de pago que obran en su poder, dentro, precisamente, del t é r m i n o de treinta dias, contados desde el s i 
guiente á la fecha en que se publique este anuncio en el citado BOLETÍN OFICIAL; p rev in iéndo les que, transcurrido djcho plazo, no podrán serles devue l 
tos, puesto que han de consti tuir el justificante de las operaciones de formalización que se realicen pasado aquel t é r m i n o . 

NQmero 
de 1» 
cuenta 

Número 
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inventario 
N ombre del comprador 6 redimente 
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Anea 6 censo 
Término mnnicipal en que radican ni 

§•!.•§ 

IMPORTE 
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4.653 
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4.840 
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4.844 
4.846 
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46.513 
18.327 
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45.297 
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43, 534 
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46 

48, 

48. 

52 

301 
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72 

48.651 
414 

48.560 

18.657 
48.623 
48.671 

D. Pedro Pombr icoyo . Rús t ica . 

, Benito Ordóñez . , 
Pedro Simón 
Atanasio T o r a l . 

D." María de V e g a . 

D. Manuel Flórez 
» Felipe Pérez 
> Joaqu ín Díaz 
> J o s é M . ' López 
> T o m á s G a r r i d o . . . . . 
> Ramiro José Robles. 

D. Tomás Ar ias . 

D. Lorenzo González. , 

D. Sebas t i án Matías. . 

D. Alonso Fe rnández . 

D. Lorenzo Vi l l a f añe . . 

D. Francisco P iüe ro . . 

D. Joaqu ín R i v a s . 

T írbana 

Rúst ica. . 

D. Manuel Cascallana. 

D. José Alvarez 
> Nicolás Alonso 
• Celestino Herrero. 

Urbana; 
Rús t ica . 

D. Vicente Morat ie l . . 
• Antonio Mar t ínez . 
J> Juan del B a r r i o . . . 

Ponferrada. Clero.. 

Cobrana 
Roperuelos 
Riego de la V e g a . 

N i s t a l . 

Sant ibáf lez. 
Vecil la de la Vega 
Montrondo 
Valencia de D . Juan . 

Valle y V i l l a con t i l de . 

Gerns., 

Vi l l ave rde . 

C o r r i z o . . . 

Gordoncillo . . . . 

Arcayo . 

Alvares. 

L e ó n . 

Vi l lace lama. 

Murias de P o n j o s . . . 
Candanedo 
Santa María del R i o . 

Vil lacelama 
Murias de Ponjos. 
San Cibrián 

I." 

Octubre 

18 

1884 
If 
1886 
1886 
1878 
1879 
1880 
1881 
1880 
1881 
1868 
1868 
1873 
1886 
1885 
1883 
1884 
1885 
1886 
1887 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1888 
1881 
1882 
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1884 
1885 
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1873 
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1885 
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1882 
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1884 
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1876 
1877 
1878 
1879 
1880 
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1882 
1874 
1887 
1888 
1889 
1890 
1874 
1890 
1873 
1874 
1875 
1890 
1874 
1874 

. 58 75 
58 75 
25 » 

6 75 
1.140 » 
1.140 • 
1.140 . 
1.140 > 

750 45 
750 45 

13 25 
2.276 • 

675 . 
22 50 
25 50 

115 31 
115 31 
115 31 
115 31 
115 31 
ÍÍ55 » 
255 » 
255 . 
255 » 
255 > 

63 62 
63 62 
63 62 

•i. 63 62 
63 62 
63 62 

215 > 
215 . 
215 • •»•. 

.. 215 » 
215 » 

. 9 19 
9 19 
9 19 
9 19 
9 19 

140 32 
140 32 
140 32 
140 32 
140 32 
140 32 

16 25 
16 25 
16 25 
16 25 
16 25 

1.246 » 
1.246 » 
1.068 > 
1.068 • 
1.068 > 
1.068 » 
1.068 » 
1.068 > 
1.068 > 
1.068 . 

25 25 
25 25 
25 25 
25 25 
25 25 
12 50 

12 75 
23 35 
23 35 
23 35 

205 90 
5 05 

13 75 



4.847 

4.848 
4.849 
4 .852 

4 .853 

4.854 

4.857 
5.036 

5.037 

5.038 

5.039 
5.040 
5.041 
5.052 

5.043 

48.675 

48.665 
48.670 
53.340 

D . Bernnrdino de l a L u n a . 

48.680 

48.631 

48.629 
18.513 

48.222 

48.85? 

43.525 
45.764 
44.246 
48.559 

' 'í " 1 .-

43.425 

D. José Rey 

D. Pedro M a r t í n e z . 

D. Antonio Santos. 

D. Joaqu ín Rivas , hoy A g u s t í n y Leo
nardo 

D. El ias Franco 
• Valentín Belaustegui . 

D . Pedro Esteban. 

D. Ramón Prieto. 

D. Francisco P u e n t e . . . . . 
• Manuel Garc ía 
> Hipólito Flórez 

* 

D. Tomás F ida lgo . . . ' . 

R ú s t i c a . Luengos, Mali l los y Rebollar, 

Cil lanueva y o t ros . 

J i m é n e z . 

Vaideraduey. 

Peranzanes.. 

Oteruelo.. 
Cabafias. 

Quintana del M a r c o . . . 

Robles d é l a V a l c u e v a . 

Igüefia 
Villafruela y otros.. 
Graja l . 

Valverde E n r i q u e . . 

Clero. , 4 
5 
6 
4 
4 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

2 
3 
4 
5 

13 

4 
!2 
13 
14 
15 
4 
3 

17 
19 
3 

18 
3 

20 
3 
3 
3 
3 

14 
15 
3 

14 
15 
17 
18 
19 
20 

20 

25 

Octubre 1874 
1875 
1876 
1874 
1874 
1874 
1875 
1876 
1877 
1878 
1879 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1886 
1887 
1888 
1889 
1890 
1872 
1H73 
1874 
1875 
1883 

1874 
1882 
1883 
1884 
1885 
1874 
1874 
1888 
1890 
1874 
1889 
1874 
1891 
1874 
1874 
1874 
1874 
1885 
1886 
1874 
1885 
1886 
1888 
1889 
1890 
1891 

TOTAL 33.154 
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20 25 ' 
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62 55 
62 55 
62 55 
62 55 
62 55 
62 55 
62 5b 
62 55 
62 55 
62 55 
62 55 
62 55 
02 55 
62 55 ' 

228 35 
228 35 
228 35 
228 35 
228 35 

63 50 
63 50 
63 5,0 
63 50 
63 50 

100 > 
352 50 
352 50 
352 ¿ 0 
172 . 
172 » 
41 10 
41 10 
33 75 

380 05 
28 . 

721 60 
541 20 
541 20 
235 • 
235 . 
235 • 
235 » 
235 » 
235 > 
2:15 J 

León 4 de Agosto de 1894.—El Interventor, Luis Herrero.—V." B.°: E l Delegado de Hacienda, Vela-Hidalgo. 

Administración 

Por el presente se ci ta , l lama y 
emplaza á lus herederos de D. M i 
guel Barrantes y D . Gabriel Torrei-
ro, Contador é Interventor de H a 
cienda que,respectivamente, fueron 
en la provincia de Madrid, á fin do 
que en él t é rmino de treinta J ias se 
presenten en esta Delegación á con 
testar los cargos que contra los 
mismos resultan en expediente que 
obra en estas oficinas; en la in te l i 
gencia , que de no verificarlo dentro 
del plazo que se les seña la , se pro
cederá á lo que haya lugar. 

León 7 de Agosto de 1894.—A. 
Ve la -Hida lgo . 

AYUNTAMIENTOS. 

AlcaUia constitucional de 
Villaquilamírt 

Habieudo sido anulado por la A d 
min i s t r ac ión de Hacienda el expe
diente de arriendo de consumos, con 
la venta á la exclusiva, de este 
Ayuntamiento, se anuncia nueva 
subasta, t ambién á la exclusiva, pa
ra el día 20 del que r ige, en la forma 
siguiente: la primera subasta se ce

l eb ra rá á las nueve, la segunda á las 
diez y la tercera á las once de la ma- . 
ñ a ñ a del citado d ía , bajo el tipo y 
condiciones quo se hallan de man i 
fiesto en la Sec re t a r í a . -

Villaquilambre y Agosto 7 de 
1894.—El Alcalde , Bernardo B a l -
buena. 

A Icaldia constitucional de 
Poiladura de Pelat/o Garda | 

Terminado el repartimiento de I 
consumos, cereales, alcoholes y sa l , I 
formado para el a ñ o económico de 
1894 á 95, se halla de manifiesto en 
la Secretaria municipal del repeti
do Ayuntamiento por el t é r m i n o de 
ocho d ía s , á contar desde la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
durante dicho plazo pueda ser exa - i 
minado por los contribuyentes que , 
en él figuran, y hacer las reclama- ! 
clones que á su derecho conduzcan; 
pasado dicho plazo, no se rán aten
didas, y se e levará á la superior 
ap robac ión . 

Pobladura de Pelayo Garc ía á 29 
de Jul io de 1894.—Él Alcalde, T o 
m á s Casado. 

Alcaldía constitucional de 

En los d ías 18 y 19 del corriente 
mes, de las nueve do la m a ñ a n a á 
las cuatro de la tarde, t e n d r á lugar 
la cobranza del primer trimestre de 
cont r ibuc ión territorio! é industrial 
de este Munic ip io . Por cuyo motivo 
se invi ta á los contribuyentes de es
te Municipio se presenten á solven
tar las cuotas en la casa de los t r i 
mestres del a ñ o anterior, si quieren 
evitarse de los recargos de Instruc
c ión . 

Canalejas 5 de Agosto de 1894. 
— E l Alcalde, Antonio Polvorines 
Cuesta 

, contribuyentes que poseen fincas en 
I este Distrito, y no aleguen ignoran-
, c ia . 
] Cubillas de los Oteros 6 de Agos -
J to de ' .894.—El Alcalde, Antonio 

Curicses. 

Alcaldía constitucional de 
Cubillas de los Oteros 

Desde el dia 13 al 14 del corr ien
te, inclusive, y horas de ¡as nueve 
de l a m a ñ a n a á las cuatro de su 
tarde, t end rá lugar la cobranza de 
las contribuciones directas de este 
Municipio , por el primor trimestre 
del presente a ñ o económico de 1894 
á 1895. 

Lo que sa hace público para que 
llegue á conocimiento de todos los 

D. Benigno Cas t añón Cañón, A l c a l -
deconstitucional.en funciones, de 
este Ayuntamiento de !iod>ezmo. 
Hago saber: Que s e g ú n parte que 

con esta fecha me trasmite el A l 
calde de barrio de pueblo de V i l l a -
man ín , se halla en el mismo deposi
tada y custodiada una cabal le r ía , 
ignorando quién, pueda ser su due
ñ o . Cuyas señas'"'son las siguientes: 

Pelo c a s t a ñ o , crin y cola negras, 
edad desconocida, alzada seis cuar
tas, poco m á s ó menos; tiene una 
R en el anca derecha, una P en la 
izquierda, y otra P en la parte su
perior de la mano derecha . 

A l referido pueblo de Vi l lamai i in 
puede su d u e ñ o pasar á recogerla, 
previo el pago de los daños c a u 
sados. 

Rodiezmo y Jul io 31 de 1894.—El 
Alcalde, Benigno C a s t a ñ ó n . 



Alcaldía constitucional de 
Llamas de la Ribera 

En la Secretaria de este A y u n t a 
miento , y por espacio de ocho d ía s , 
se hal lan de manifiesto los reparti
mientos de la con t r ibuc ión terr i to
r i a l , urbana y de consumos, que han 
sido confeccionados por las respecti
vas juntas para el a ñ o económico de 
1894 á 9E>. Los contribuyentes que 
se crean lastimados con arreglo al 
tanto por 100 con que ha salido g r a 
vada la riqueza y n ú m e r o de unida
des, pueden dentro de dicho plazo 
entablar las reclamaciones que v i e 
ren convenirles; pues pasado y a , no 
se r án o ídas . 

L lamas de la Ribera 1.° de Agos to 
de 1894.—El Alcalde, Hi la r io S u á -
r e z . — K l Secretario, Ventura M a r 
t í n e z . 

Alcaldía constitucimal de 
Santiago Millas 

Hecha por la Junta repartidora 
de consumos de este Ayuntamiento 
la clasificación de vecinos y des ig 
nac ión de personas, con s e ñ a l a m i e n 
to de unidades respectivas,se anun
cia hallarse expuesto al públ ico d i 
cho trabajo, en el local de cos tum
bre de este Ayuntamiento , por el 
t é r m i n o de cinco d ías ; durante el 
cua l h a b r á n de presentar sus rec la 
maciones los que se crean perjudi
cados; pues pasado dicho plazo, no 
serán admitidas, y se g i r a rá el d i 
videndo de la cantidad que se ha de 
repartir por dicho concepto, para el 
corriente a ñ o económico de 1894 á 
9o, sobre aqué l l a s . 

Santiago Millas y Agosto 1." de 
1894 .—El Alcalde, Santiago R o 
d r í g u e z . 

Alcaldía conslilncional de 
Santa Colomla de CtmteHo 

S e g ú n parte que recibo, en la no
che del día 31 de Jul io ú l t i m o le 
fué robado de 1" propiedad molino 
de D . Antonio F e r n á n d e z Gonzá lez , 
vecino de Barril los de C u r u e ñ o , un 
poll io» que tenia para el arrastre del 
pan, de edad cinco á seis nuos, pelo 
negro, bebedero blanco, sin pelo en 
el lomo, y desherrado; llevaba cabe
zada y cadena. 

Santa Colomba de Curueño 2 de 
Agos to de 1894.—El Alcalde, F e l i 
pe F e r n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Villafer 

Se halla terminado y expuesto al 
púb l i co en la Sec re t a r í a de este 
Ayun tamien to , por el t é r m i n o de 
ocho d í a s , el repartimiento de con
sumos, cereales y sa l , formado en 
este Ayuntamien to por la respecti
v a Junta para el a ñ o económico de 
1894 al 95, i l fia do que durante d i 
cho plazo puedan los contr ibuyen
tes en él comprendidos hacer las 
reclamaciones qne juzguen per t i 
nentes. 

Vil lafer y Agosto 2 de 1894.—El 
Alcalde, Juan Colinas. 

D . Lucio Abad C u e r v o , Alcalde 
const i tucional del Ayuntamiento 
de San Justo de la Vega . 
H a g o saber: Que terminados los 

repartimientos de consumos y arbi
trios extraordinarios para el presen
te a ñ o económico de 1894 á 95, se 
hal lan expuestos al público en la 
S e c r e t a r í a do Ayuntamien to , por 

t é r m i n o de ocho d ías , para que los 
contribuyentes por dichos concep
tos puedan examinarlos y hacer las 
reclamaciones que crean convenir
les; pues pasado dicho t é r m i n o , no 
se rán o ídos . 

San Justo de la Vega 5 de Agosto 
de 1894.—El Alcalde , Lucio Abad . 

JUZGADOS 

D . Ju l io Mar t ínez J imeno, Juez de 
ins t rucc ión de Astorga y su par
tido. 
Hago saber: Que para hacer efec-

t i va s l a s responsabilidades pecunia ' 
r ías que han sido impuestas á Tomás 
Monroy Lobato, vecino de Robledo 
de la Valduerno, en causa que se le 
s igu ió por estafa, se sacan á públ ica 
subasta, por segunda vez, con la re
baja del 25 por 100, y mediante á 
no haber licitadores en la primera, 

: los muebles y fincas siguientes: 
! 1.° U n banco de madera de fres

no; tasado en 1 peseta. 
2. ° Otro banco de igua l madera; 

tasado en 1 peseta. 
3. " U n a t ierra , en t é r m i n o de 

Robledo de la Valduerna, al sit io de 
la Dehesa, centenal, Pecana, de c a 
bida de hemina y inedia;linda al O. , 
reguero Carbojo; M . , otra de Va len
t ín Arias ; P . , otra du Rosa Brasa, y 
N . , camino de Fresno; tasada en 20 
pesetas. 

Esta finca no aparece gravada con 
carga alguna, s e g ú n resulta de l . i 
cert i f icación expedida por el Sr . Re
gistrador de la propiedad de L a Ba-
ñ e z a . 

4 . ° Una casa, en el casco del pue
blo de dicho Robledo, y sitio d é l a 

: calle del Medio: l inda por la derecha 
1 entrando, con otra de Manuel Mar -
¡ t inez; por la izquierda; otra de T o -
i m á s Lobato; por la espalda, otra de 
j Santiago Alonso, y por el frente, 

calle del Medio. Se compone de va 
rias habitaciones de alto y bajo, y 
un corral , midiendo 140 metros cua
drados; tasada en 850 pesetas, y 
s e g ú n resulta de la cer t i f icación ex 
pedida por el S r . Registrador de la 
propiedad de L a B a ñ e z a , esta fin
ca se halla gravada con un censo de 
una peseta de pensión anual, que se 

| paga á Fernando D o m í n g u e z , v e c i -
! no de Hospital de Ó r b i g o , y con la 

responsabilidad de un embargo á f>i-
vor del Estado, por c a n t i d a d de 
1.500 pesetas. 

N o se han presentado t í tu los de 
propiedad de dichas fincas, y el re
mate t e n d r á lugar el día 1." de Sep
tiembre p r ó x i m o , y hora de las doce 
de la m a ñ a n a , en l a sala de audien
cia de este Juzgado. 

N o se admi t i r án posturas quo no 
cubran las dos terceras partes de la 
t a sac ión , rebajando de és ta el 25 por 
¡ 0 0 , y para tomar parte en la subasta 
es preciso consignar el 10 por 100 
devengado, con igua l rebaja. 

Dado en Astorga á 1." de Agosto 
de 1891.—Julio Mar t ínez Jimeno.— 
E l Escribano, José R. de Miranda. 

en el que se ha acordado expedir l a 
presente, por l a que en yombre de 
S . M . l a ReinaGobernadora(q. D . g . ) , 
mego y encargo á las expresadas 
autoridades y Agentes , procedan á 
la busca y captura del sujeto que 
luego se expresa, poniéndolo en su 
caso, con las seguridades conve
nientes, á disposic ión de este Juz 
gado, en las cárce les del partido. 

Y para que su persone en la sala-
audiencia de este t r ibunal á respon
der de los cargos que contra el mis
mo resultan en dicha cansa, se le 
concede el t é r m i n o de diez d ías , 
contados desde la inserc ión de esta 
requisitoria en los periódicos oficia
les; apercibido que, de no verificar
lo, será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho. 

Se interesa en esta requisitoria la 
busca y captura de Lu i s S u á r e z , h i 
jo de R o m á n , natural de Ar lo s , 
Ayuntamiento de Llanero , p rov in
cia de Oviedo, cuyas d e m á s s e ñ a s y 
circunstancias se ignoran , e l que 
una vez habido se pond rá á dispo
sición de este Juzgado con las se
guridades convenientes. 

Dada en Villafranca del Bierzo á 
2 de Agosto de 1894.—Lino Torre. 
— D . S. O. : Francisco A . B á l g o m a . 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D. Marcelino A g ú n d e z , Juez de ins
t r u c c i ó n del partido de Ponfe-
rrada. 
Por la presente rnquisitoria hago 

saber: Que en la causa cr iminal i n 
coada contra J o s é Blanco y Blanco, 
de 18 años de edad, hijo natural de 
Damiana, oriundo de P e ñ a r r u b i a , y 
cuyo paradero actual se ignora , so
bre estafa A la C o m p a ñ í a del ferro
carr i l del Norte y Noroeste de Espa
ñ a , se ha acordado por providencia 
fecha de hoy el l lamamiento y ' bus
ca de dicho procesado, para que en 
el t é r m i n o de los diez d í a s s iguien
tes al de la ú l t ima inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales, 
comparezca ante este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria; ba
lo apercibimiento, que si no lo v e r i -
ca, será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley. E n su v i r tud , 
ruego y encargo á las autoridades 
se sirvan proceder en a v e r i g u a c i ó n 
del expresado procesado y dar c o 
nocimiento del punto en donde se 
encuentre. 

Dada en Ponferrada á 4 de Agos
to do 1894.—Marcelino A g ú n d e z . — 
E l Escribano, Francisco A . Ruano. 

D . L ino Torre S á n c h e z - S o m o z a , Juez 
de ins t rucc ión de Vil lafranca del 
Bierzo y su partido. 
Por la presento requisitoria hago 

saber á los de igua l clase y m u n i c i 
pales, Alcaldes , fuerza de l a G u a r 
dia c i v i l y d e m á s Agentes de la po
l ic ía jud ic ia l de la N a c i ó n , que en 
este Juzgado y a c t u a c i ó n de don 
Francisco Agus t ín Bá lgoma se ins
truye sumario por el delito de robo 
de u n caballo, contra L u i s S u á r e z , 

D. A g u s t í n Franco, Juez munic ipa l 
de Busti l lo del Pá ramo y su t é r 
mino. 
Hago saber: Que se halla vacante 

la plaza de Secretario de este J u z 
gado, la cual ha de proveerse con 
forme á lo dispuesto en la Ley o r g á 
nica d e l Poder judicial y Regla
mento de 10 de A b r i l de 1871. 

Los aspirantes p r e sen t a r án sus 
solicitudes con ios documentos que 
exige el art. 13 del citado regla
mento, en este Juzgado, en el t é r 
mino de quince días háb i les , á con
tar desde el siguiente al en que apa
rezca publicado este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provinc ia . 

Busti l lo del P á r a m o 8 de Agosto 
de 1894.—El Juez munic ipal , A g u s 
tín Franco. 

E l Comisario de Guerra de esta 
plaza, 
Hace saber: Que debiendo pro-

cederse i contratar el servicio de 
utensilios, á precios fijos, para el s u 
ministro á las tropas y ganado del 
Ejérc i to , estantes y t r a n s e ú n t e s en 
esta plaza, desde el día que se le de
s igno a l adjudicatario, al notificarle 
la ap robac ión del remate, hasta fin 
de Septiembre de 1896, y dos meses 
m á s s i conviniere á la Admin is t ra 
ción mil i tar , en v i r t ud de lo dispues
to por el E x c m o . Sr . Intendente m i 
litar de esta r eg ión en 10 de Jul io 
ú l t i m o , por el presente se convoca á 
una pública y formal l ic i tac ión , que 
t end rá lugar en el local que ocupa 
la oficina de la Comisaría de Guerra 
en dicha plaza, sita en la calle de 
San Peloyo, n ú m . 3, el día 12 del 
p i ó x i m o mes de Septiembre, á las 
diez en punto de su m a ñ a n a , me
diante proposiciones en pliegos ce
rrados y arreglados al modelo que 
á c o n t i n u a c i ó n se expresa, y con 
sujeción al pliego de condiciones 
que se ha l l a rá de manifiesto en la 
referida Comisar ía , todos los días no 
festivos, desde las once de la m a ñ a 
na á la una d é l a tarde. 

Las proposiciones que se presen
ten han de extenderse en papel se
llado de la clase 12.", sin raspaduras 
ni enmiendas, u n i é n d o s e á ellas e l . 
ta lón que acredite haberse hecho el 
depósi to de la cantidad que.se mar
cará en el pliego de precios l ím i 
tes, el cual se publ icará en los mis
mos t é r m i n o s qne el presente anun
cio, con ocho días de an t ic ipac ión 
al de la celebración de la subasta. 

León 4 de Agosto de 1894.—El 
Comisario de Guerra , Tiburcio Gar 
c ía Rojo. 

Modelo de •proposición 
D. N . N . , vecino de enterado 

- del pliego de condiciones y anuncio 
inserto en el BOLETÍK OFICIAL de la 
provincia de... n ú m e r o . . . para c o n 
tratar á precios fijos el servicio de 
utensilios que necesiten las tropas 
y ganado del Ejérc i to , estantes y 
t r a n s e ú n t e s en esta plaza, desde el 
día que se le designe al adjudicata
rio, al notificarle la aprobación del 
remate, hasta'el 30 de Septiembre de 
1896, y dos meses inás s i conv in ie 
se á la Adminis t rac ión mil i tar , me 
comprometo ¿ verificarlo bajo las . 
bases establecidas en e l pliego de 
condiciones y á los precios que se 
expresan á c o n t i n u a c i ó n : 

Pesetas. 

Por cada cama qne se sumi -
n i s t r e mensualmente y 
juego de utensilio de O f i 
c i a l , t r o p a ó guardia, á 
tantas pesetas, (en letra ó 
guarismo) > 

Por cada litro de aceite de 
o l iva , de segunda clase, á 
tantas pesetas, (en letra y 
guarismo) 

Por cada quintal m é t r i c o de 
carbón de encina, ó en su 
defecto, del mejor que se 
expenda en la local idad, á 
tantas pesetas, (en letra y 
guarismo) » 

(Fecha y firma del proponente) 

L E O N : 1894 

Imprenta de la Diputación provineial 


